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Juan José Rodríguez 
Sendín ha hecho balance de su primer 
año en la Presidencia de la Organización 
Médica Colegial (OMC), y ha asegurado 
que ha puesto en marcha o están en vías de 
desarrollo todas las iniciativas a las que se 
comprometió. En cuanto a “los problemas 
sin solucionar”, se ha referido a la situación 
de los médicos especialistas sin título oficial 
(mestos), y ha criticado que el Ministerio no 
aporte soluciones a los profesionales nacio-
nales, y sí a los sanitarios extranjeros.

Rodríguez Sendín ha insistido en la necesidad de crear un registro de profesionales, y ha 
negado que esté trabajando con Enfermería en la elaboración de protocolos y guías de prác-
tica clínica y asistencial referidos a la prescripción. Asimismo, ha confirmado que la próxima 
Asamblea de la OMC tratará la participación de los vocales en el Pleno de la OMC. “Eso no 
significa que vaya a revisarse la decisión, sino que va a ser debatida”, ha comentado.

En cuanto a la revisión de los Estatutos, ha precisado que, además de haberse introducido los 
cambios necesarios para su adaptación a la Ley Ómnibus, se han incluido otros que precisaba 
el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos. Finalmente, ha recordado que sigue 
trabajando en la revisión del Código Deontológico, que estará finalizada a finales de 2010.

El Parlamento Europeo ha aprobado, por 643 votos a favor, 16 en contra y 
8 abstenciones, la Directiva Europea sobre calidad y seguridad de los trasplantes de órganos, 
impulsada y liderada por España, y el Plan de Acción que la acompaña, diseñado a imagen y 
semejanza del modelo español de trasplantes. Su objetivo es lograr que 500 millones de per-
sonas puedan acceder a un trasplante cuando lo necesiten, y garantizar que en toda Europa 
este tipo de intervenciones se realicen bajo las mismas condiciones de calidad y seguridad. El 
desarrollo del Plan de Acción que acompaña a la Directiva podría salvar cada año la vida de 
cerca de 20.000 pacientes, ya que permitirá acortar las distancias entre los diferentes países e 
incrementar las donaciones.

La ministra de Sanidad y Política Social, 
Trinidad Jiménez, ha explicado ante el Par-
lamento Europeo que, con esta normativa, 
“Europa se convierte en un referente mun-
dial en donación y trasplante de órganos”. 
La Directiva establece la creación de orga-
nismos oficiales, similares a la Organización 
Nacional de Trasplantes (ONT), y reconoce 
el papel de los coordinadores para garantizar 
la calidad de las donaciones, así como los de-

rechos de los donantes.

Cumple un año al frente de la Organización Médica Colegial

Podría salvar unas 20.000 vidas al año, según el Ministerio de Sanidad

RODRÍGUEZ SENDÍN RECLAMA UNA SOLUCIÓN PARA 
LOS MESTOS Y UN REGISTRO DE PROFESIONALES

LA UNIÓN EUROPEA APRUEBA UNA DIRECTIVA DE 
TRASPLANTES QUE IMITA EL MODELO ESPAÑOL
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Juan José Rodríguez Sendín, presidente de la OMC.

Trinidad Jiménez, durante su intervención en Estrasburgo.

Sanidad transfronteriza

El derecho a la asistencia sanitaria se reconoce en 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea. En julio de 2008, la Comisión Eu-
ropea aprobó una propuesta de directiva sobre la apli-
cación de los derechos de los pacientes en materia de 
asistencia sanitaria transfronteriza, que establece un 
marco comunitario para una asistencia segura, efi-
ciente y de alta calidad. Su principal complejidad es 
determinar quién paga los costes de la asistencia mé-
dica prestada en otro país.

En este sentido, desde el pasado 1 de mayo quince 
países de la Unión Europea, entre ellos España, se han 
comprometido a ofrecer a un paciente nacional que 
resida en otro país la asistencia en su propio país de 
origen, que correrá con los gastos.

España espera que dicha norma forme parte de la futu-
ra directiva transfronteriza de asistencia sanitaria, que 
nuestra ministra de Sanidad confía en que se acuerde 
en junio durante la Presidencia española, fecha en la 
que se debatirá el nuevo texto de directiva por ella 
propuesta para su aprobación, en el que se incluirá, 
entre otros requisitos, la necesidad de que siempre 
exista una autorización médica previa, un sistema de 
control de los centros de salud públicos y privados de 
toda la UE, así como el respeto a los principios bási-
cos de seguridad del paciente.

Es posible que el Reglamento 883/2004, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
sobre la coordinación de los sistemas de seguridad so-
cial, no pase a formar parte de la futura directiva de 
asistencia sanitaria transfronteriza, aunque puedan 
existir similitudes entre ambas. En todo caso, el regla-
mento reconoce el derecho de la persona asegurada 
en el sistema nacional de seguridad social, así como 
de los miembros de su familia, que se hallen en un 
Estado miembro distinto del Estado miembro com-
petente, a las prestaciones en especie necesarias, desde 
un punto de vista médico, tomando en consideración 
la naturaleza de las prestaciones y la duración prevista 
de la estancia.

La principal complejidad 
de la propuesta europea
es determinar quién paga 
los costes de la asistencia 
prestada en otro país


